
  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2013 

1. OPERAC( ¡TORNO ECONOMICO 

INMOBILIARIA OLGMARY S.A, fue constituida en Ecuado: en la ciudad Je Guayaquil, 
provincia del Guayas el 03 de octubre del 2,002 e inicio sus activdades la misma fecha, su 
actividad principol la compra, vonta, alquiler y explotación de bienes inmuebles. 'La 
compañía Inmobiliaria Olgmayy_ S.A. se encuentia ubicada en Av. Del Ejército 1623 entre 
Ayacucho Y Fedro Pablo Gómez. 

El capital está compuesto por DIEZ MIL DOSCIENTAS ACCIONSS, las mismas que están 
distibuidas de la siguiente manera ING, EDUARDO DE JESÚS MENA SÁNCHEZ, 
plopietario de DIEZ MIL ACCIONES; EC. ALEXANDRA DEL FILAR MENA CAJO propietaria 
de CIEN ACCIONES; ING. ISABEL DEL CARMEN MENA CAJO prcpietaria de CIEN 
ACCIONES. 

  

Todas las acciones son ordinarias y nominstives. y de un valor nominal de 1,00 dólar 
americano cada Lna, las mismas que se encuentran pagadas en la_lotalidad de sus valor, 
lo que da un capítal suscrito y pagado de DIEZ MI. DOSCIENTOS DÓLARES 
AMERICANOS. 

2. — PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
Base de presentación - Los estados financieros adjuntes son presentados en Dólares de 

los Estados Unidos do América, moneda adoxtaca por la República del Ecuador en marzo 
del 2000, y sus registros contables son preparados de acuerdo cen las NEC emitidas por la 
Federación Nacional de Contadores del Ecuador y aprobadas por la Superintendencia de 
Compañías 

La Fedoración nacional de Contadores de Ecuador y el Institut» ds Investigaciones 
Contables del Ecuador, mediante comunicación de febrero 22 del 2006, solicitan la 
sustitución de las Normas Ecuatoranas de Contabilidad NEC por las Normas Internacionales 
de Información Financiera “NIIF”, El Comité Técnico dol Instituto de Investigaciones 
Contables del Ecuador, en comunicación del 5 de junio del 2006, recomienda la adopcón de 
las Normas Intemacionales ce Información Financiera "NI/F", emitidas for el Consejo de 
Normas Intemacionales de Contabilidad “IAS”: y adicionalmente recomienda que las 
Normas Interracionales de Información Firanciera "NIF" deberían adoptarse durante el año 
2008, sin embargo, debido a que el proceso requiere de amplia civulgación y capacitación, 
su aplicación obligatora se imolementará a partir del ejercicio económico del año 2009. 

  

   

  

En el artículo 2 de la Resolución No OA (2 ICI-0C4 de agosto 21 del 2005 publicada en el 
Regisiro Oficial No. 348 de septiembre del 2006, se resuelve disponer que las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF”, sean de aplicación ooligatona por parte de 
las entidedes sujetas a con:tol y vigilancia de la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador, pare el 'egistro, preparación y presentación de astados financieros, a partir del 1 
de enoro del 2009, 
Sin embaigo, mediante Rosolución No, 08.G.DSC 010emitida por la Superintendencia de 
Compañies de Ecuador en noviembre 20 del 2008, resuelve establecer el siguiente 
cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIF” por parte de las compañías y entes sujelus al control y vigilancia de la 
Superintendencia de Comoañas: 

  

+ Aplicarán a partir del 1 de enera del 2010; las Compañías y los entes sujetos y regulados 
por ia Ley de Mercado ce Valores, esí como todas las compañías que ejercen actividades 
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de auditoria externa. Sa establece el año 2009 como períoco de transición; para tal efecto, 
este grupo dle compañías y entidades deberán elaborar y presertar sus estados financie“os 
comparativos con observancia de as Normas Intornacionalos de 'nformeción Financiera 
NIF" a partir dt ejercicio económico del año 2009, 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 

+ Aplicaran a partir dol 1 de onoro del 2011; las compañías que tengan activos totales 
iguales o superores a $4,000,000.00 al 31 de diciembre del 2007; las compañías Holding o 
tenadoras de acciones, que voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; 
las compañías de esnnomía mixta y las que bajo la forma jurídica de cociedados coratituyo 
el Estado y Entidades cel Sector Público; las sucursales de comparías extranjeras u otras 
empresas extranjeras estatales, para estatales, privadas O Mixtas, orgénizadas como 
personas juridicas y las ascclaciones que éstas formen y que ejerzan sus activicades en el 
Ecuador. Se establece el año 2010 como período de transición; para ta! efecto, este grupo 
do compañias y entiladea deberán eleborar y presentar sus estados. financieros 
comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Infomación Financiera 
“NIF” a partir del ejercicio económico del año 2010. 

  

+ Aplcarán a partir del 1 de enero de -2C12; las demás compañías no consideradas en los 
dos gnpos anteriores. Se establece sl año 2011 como periodo de transición; para tal 
eferto este gnpo de compañías deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera 
"NIF", a parir cel ao 2011 

Como parte del proceso de transición, las compañías que conforman los grupos 
dolorminados en loa numerales 1), 2) y 9) del artículo pimero elabcranán ubligaloriamente 
hasta marzo del 2009, marzo dal 2010 y marzo del 2011, en su orcen, un cronsarema de 
implementación de dicha disposición, el cual tendrá, al menos, lo siguiente: 

+ Unplan de capacitación 
+ El respectivo plan de implementación 
+. La lecha del diagnóstice de loe principales impactos on la empresa 

Esta Información debera ser aprobada por la Junta general de socios o accionistas, c por el 
organismo que estatutariamenta asá fecultado para talos efectos; o, por el apoderado an 
aso de entes extranjeros que ejerzan actividades en el país, 
Adicionalmente, estas empresas elaborarár, para sus respectivos períodos de transición, 
lo siguiente: 

+ Conciliaciones del patrimorio neto reportado bajo NEC al patrimonio ajo NIIF, al 1 de 
encro y al 31 de diciembre co los periodos de transición. 
Conciliaciones del estaco de resultados del 2009, 2010 y 2011. según el caso. bajo NEC al 
estado de resultados bajo NIF. 

Explicar cualquier ajuste material si lo huxiere al estado de flujos efeztivo de 2009, 2010 y 
2011, según el caso, prev amente presentado bajo NEC 

  

En el Registro Oficial No.372, dol jueves 27 de enero de 2011, se pubicó la Resolución 
SC.QCI.CPAIFRS.11.01 exvilida por el Superintendente de Compañías, mediante la cual 
se reforma la Resclución 08.G.DSC.010, publicada en el Registro Oficial No.498 de 
diciembre 31 de 2008, A contiruación los siguientes cambios: 

« Calificación como Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES): Para efectos de! recistro y 
de estados financieros, la Superintendeacia de Compañías califica como PYMES a las 
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personas jurídicas, sujetes a su control y vigilanca, que cumplan las siguientes condiciones, 
lomando como base los estados Imancieros del ejercicio económico anterior al periodo de 
tansición: 

+ Aclivos totales inferiores a US$4 millones; 

+ Vaor bruto de ventas anuales inferior a US$5 rrillores; 

+ Menos de 2C0 trabajadores (personal ocupado), considerando el promedio anual 
ponderado, 

2.- Aplicación obligatoria de las NIIF: En virtud de la Resolución SC.Q.IC1.004, publicada en 
el Reglsiro Oficial No.348 de septiembre 4 de 2006, el Superintendente de Compañías 
dispuso que las compañías y entes sujetos a su control y vigllancia, deben adoptar de 
manera obligatoia las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) para el 
registro, preparación y presentación de sus estados financieros, a paltir de enero 1 de 2009. 
Mediante la Resolución 08G.DSC.010  (reformeda por la Resolución 
SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.0*), a continuación el cronograma de aplicación de las NIIF: 

a) Las compañías y entes sujetos y regulados por la Ley de Mercado de Valores, así cemo 
todas las compañias que ejercen actividades de auditoria extema, debieron aplicar las 
NIF corrpletas a partir del 1 de enero de 2019. 

b) Las — compañías que en base a su estádo de situación 
financiera cortado a diciembre 31 de cada año, presenten cifras Iauales o supericres 
a las previslas para las PYMES, adoptarán por el Miristerio de la Ley y sin ningún 
trémio, las NIIF completas, a partí del 1 de encio del cño subsiguiente, pudiendo 
adoptar por primera vez ¡as MIIF corrpletas en una sola ccas ón y adoptarla nuevamente 
con posterioridad, para lo cual ajustará sus estados financieros como si hubiera estado 
utlizando las NIF completas en lodos los periodos en que dejó de racerlo; las 
compañías Holding, que voluntar amente hubieren corformado grapos empresariales; las 
compañías de economía mida y las que bajo ta forma juridica de soctedades constilaya 
el Estado y entidades del sector público: las sucursales de compañías extranjeras u otras 
empíesas extranjeras estatales, paraesiatales, privadas o mixtas, organizadas como 
personas juridices y las asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus actividades en 
el Ecuador. 

e) Aplicarán las NIF para Poqueñas y Medianas Empresas (PYMESI, a parlir dal 1 de 
enero de 2012, todas aquellas compañías, que cumplan las condiciones previstas para 
las FYMES, siendo su periodo de traasición el año 2011 

Estas compañías deben slaborar obligatoriamente lo siguiente: 

» Hasta marzo de 2011, la conciliación del estado de resultados del 2011 bajo NEC al 
estado al estado de resultados bajo MIF, y, explicar c.alquier ajuste material si lo hubere 
el estado de "lujos efecto del 201, previamente presentado bajo NEC 

» Hasta majo 31 de 2011, un cronograma da implementación aprobado pora junta general 
do socios o accionistas, quo deberá contener al menos: 

y Plan de capaciación. 
Y Plan de implementación 
Y Fecha del diagnóstico de les principales impactos 

» Hasta noviembre 30 ce 2011, la conciliación det satemorio neto al inicio del período de 
transición, aprobada por el Birectorio u organismo competente. 
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PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

Los ajustes efectuados al inicia o al término del período de transición, deberán sontabilzarse 
eneenero 1 de 2012, 

No obstante lo precedente, cualquiera de las compañías calificadas como PYME pueden 
adopter las NIIF completas para la preparación y presentación de sus estados financieros, 
para lo cual deberá comunicar a la Superintendencia de Compañizs y cumplir cen las 
disposiciones legales pertinentes. 

3.- Vigencia. La Resolución SC.Q.ICLCPAIFRS.11.01 entró en vigencia a partir de enero 
12 de 2011. 

A coninuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en 
la preparación de sus estados financieros 

Caja y Equivalentes de Efectivo.- Incluye dinero efectivo y deposito en bancos disponibles 

Provisión para cuentas incobrables- Las disposciores legales permiten a los 
contribuyentes enviar con cargo a resultados una provisión para cubrir posibles pérdidas que 
pueden llegar a producirse en la recuperación de las cuentas por cobrar, la compeñía no ha 
realizado esta provisión en el presente ejercicio económico. 

Activos fijos- Se considerará activos filos aquellas compras de inmuebles, terrenos y 
vehiculos que tengan un valor roprosentalivo para la compañía. En la compra de activo fio 
se determina un 10% como valor rasidual  Registrando como activo fijo el valor de la compra 
menos el 10% de valor residual estipulado 

Los pagos per mantenimento son cargados a gastos, Los activos fijos son depreciados 
aplicando el método de línea recta considerando como base la vida dll estimada de estos 
activos, 

Las tasas de depraciación anual de los activos fijos son las siguientes" 

Activos Tasas 

Muebes y equipos de oficna 10% 
Vehículos y otos 20% 
Equipos de cemputación 33% 

Rosorva de capital- De acuerdo con Resolución No, 01.0.1C.017 emitica por la 
Superintondoncia de Compañias, publicada en ol RO, No. 483 del 28 de diciembre cel 
2001.21 saldo de la cuenta reserva de capilal no podrá distribuirse como utiidades mu 
vilizarse para pagar captal suscrito no pagado, en cambio pocrá ser capitalizada, en la 
parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del tllimo ejercicio concluido, sí 
las hubiere, o devuelto a los accionistas en caso de liquidación de a Compañí 

  

Reconocimiento de ingreso.-La Compañi 
inmueble 

reconoce como ingresos en la venta de un bien 

Intereses - La Compañía tiene la política de registrar los intereses generados en ciéditos 
concedidos por bances locales mediante el método del devengo. En el ano 2013 no se han 
realizado operaciones bancaras. " 
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Participación de trabajadores en las utlidados- De acuerdo con disposiciones del 
Código del Trabajo, las sociedades pagarán a sus trabajadores el 19% de la utilidad 
operacional 

Impuesto a la renta - La Ley de Régimen Tribulario Interno y su Reglamento de Aplicación 
establecen cue ¡as sociedades nacionales pagerán sobre la utlidad después del 15% de 
participación de Irabajadores la tarifa del 22% de impuesto a la renta, o una terifa del 15% de 
impuesto a la renta en el caso de reinversión de ufiidades. 

  

Uso de estimaciones.- La preparación de los estados financieros de acuerco con las NEC, 
requieren que la Admnistiación efectúe ciertas estímadones y supuestos contables 
inherentes a la actividad económica de la enlitad que incider sobre la presentación de 
activos y pasivos y los montos da ingresos y gastos durante el periodo correspondierte; así 
como, también las revelaciones sobre activos y pasivos contingentes a la fecha de los 
estados financieros. Las estimaciones y supuestos utilizados <e kasan en el mejor 
conccimento par parte de la Administración de los hechos actuales sin embargo, los 
resullados fnales podrían variar en relación con los estimados orignales debido 3 la 
ocurrencia da eventes fuluros. 

  

3. EFECTIVO ENCAJA Y BANCOS 

AL 31 de diciembre dal 2013 y 2012, los saldos de Caja y Bancos son los siguentes: 
  

CUENTA 2013 | 2012 
  

        CAJA - BANCOS 25.062,52 | 27.664,08 
  

  

  

  

  

  

4. JENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre del 2013 y 2012, los saldos de las cuentas por cobrar son los siguientes: 

CUENTA 2013 2012 
DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO 
RELACIONADOS. e 0 16.990,40 

PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 0 27950) 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 7as2ga [16.622,58 

743284 |32.333,38       
  

Al término dal 2013 hay un saldo de O en cuentas por ccbrar, porque se cerraron totalmente 
los créditos 

5. ACTIVOS FIJOS NETO 

Duranto el año 2013 y 2012, los movimientos do activos fijos fueron los siguientes: * 

El-15 de abril del 2013 se compró un inrrueble por un valor de $ 130 000,00. 
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EL 4 de octuore del 2013 se compró un departamento en $ 48.562,30. 

Siendo ol totol do adquisicioros do activo fijo en el año 2013 por $ 178.562,30 
En el año 2012 se tenía registrado en la cuenta Terrenos el valor correspondiente a terreno y 
edificio por el valor da. 5888.276.27; para el año 2013 se hizc la distrtución correspondiente 
es dacir en terreno sa registró úricamente el valor que corresponde a terrena $106.633.86 y 
en edificio el valor que corresponde e edíicios$781.592.41 
Quedando en la cuenta edificio en el año 2013 el valor de 3990.154.71, que se _cbtuvo dela 
suma del vaor que correspendia a edificio cbtenido de la distribución $781.592.41 más las 
compras de inmuebles $178.582.30 que se realizaron en el año 2013 

  

  

  

CUENTA 2013 2012 

| TERRENOS 105683,66 | 689,276,27 
EDIFICIOS 960 154,71 
  

        DEPRECIACIÓN ACUMULADA | (259 882,54) | (315,453.88) 
  

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

AL 31 de diciembre del 2013 y 2012, el saldo de cuentas por pagar a corto es el siguiente: 
  

  

  

      

CUENTA 2013 2012 
[CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR. 
LOCALES _12692792 | 18.685,44 
[POR BENEZICIOS DE LEYA EMPLEADOS 609,51 289,07 
UTILIDAD DE LOS TRABAJADORES. 1.766,97 | 517787 

129,304.40 | 24.152,38         

La cuenta de anticipos de dientes se devengó lotalnente, y se cancelaron las cuentas por 
pagar proveedores pendientes. 

PATRIMONIO 

AI 31 de diciembre del 2012 y 2011, el saldo de cuentas po" pagar a largo plazo es el 
siguiente; 

  

CUENTA 2013 2012 
CAPTAL :0,200.00 | 10,2c0.00 
APORTES PARA FUTUTAS 
CAPITAL! S | 266,609.20 | 266.800,20"| 

RESERVA LEGAL 5,316.10 | 5316.10 
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| OTRAS RESERVAS 
  

300.22 300.22 
RESULTADOS ACUMULADOS 
PROVENIENTES DE LA ADO?CION DE LAS 
NIF POR PRIMERA VEZ 281.796,54 

UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DE EJ. ANT, 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

44.235,32 | 205.508,38 

1.489,42 | 20.333,48 
  

10. VENTAS Y COSTO DE VENTAS 

      1610.146,89 | 608.557,47 
  

AL 31 de diciembre del 2013 y 2012, las ventas netas y el costo de venta resulló en: 

VENTAS BRUTAS 
COSTOS DE VENTAS Y PRODUCCION 
UTILIDAD BRUTA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 
UTILIDAD NETA 

    MES 
SraCOlga Cajo de Mend-— 
GERENTE GENERAL 

2013 2012 

143.113,€6 — 166,727,10 

44: 

  

13, 

  

'S__ 166,727.10 

  

11.779,80 32.322,41 

  

Hero Lota, 
Ing. Meroy'Lamilla Orriz. 
CONTADOR 
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